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Hoja de datos:

Transición a la Agricultura Orgánica para 
Propietarios de Tierra No Operadores
¿Qué es la agricultura orgánica?

La agricultura orgánica evita el uso de productos químicos sintéticos y se  
enfoca en mejorar la salud del suelo, la calidad del agua y la biodiversidad  
mediante métodos naturales. Se alinea con los objetivos a largo plazo de gestión  
del territorio, promoviendo la sostenibilidad y la conservación.

¿Por qué los propietarios de tierras no operadores deberían considerar la  
agricultura orgánica? 

Como propietario de tierras,hacer la transición a prácticas orgánicas puede:

Incrementar el valor de la tierra. Las tierras orgánicas certificadas pueden tener tasas de 
renta más altas y atraer a más arrendatarios.

Apoyar los objetivos de conservación. Las prácticas orgánicas protegen el suelo, el agua y la 
biodiversidad, garantizando que la tierra siga siendo productiva para las generaciones futuras.

Proporcionar beneficios financieros. La demanda de productos orgánicos continúa creciendo, 
ofreciendo mejores oportunidades de mercado para los agricultores y mayores valores de  
arrendamiento para los propietarios de tierras. 

Beneficios clave de la agricultura 
orgánica para propietarios no  
operadores

•	 Responsabilidad ambiental.  
La agricultura orgánica apoya la  
conservación al mejorar la salud del suelo, 
prevenir la erosión y proteger los recursos 
hídricos. 

•	 Valor a largo plazo.  
Las prácticas orgánicas garantizan un  
uso sostenible de la tierra, lo que preserva  
la productividad y el valor de su tierra a  
largo plazo. 

•	 Mayores ingresos por renta.  
La tierra certificada como orgánica es más  
atractiva para los arrendatarios y puede  
generar tasas de arrendamiento más altas.

Pasos para la transición de su tierra a la 
agricultura orgánica

1.	 Asociarse con el agricultor adecuado.   
Elija un arrendatario que comprenda las 
prácticas orgánicas y esté comprometido  
con los objetivos de conservación. 

2.	 Entender el proceso de certificación.
•	 Selecciona un agente certificador  

acreditado por el Departamento de  
Agricultura de EE. UU. (USDA).

•	 Ayude a su arrendatario a desarrollar un 
Plan de Sistema Orgánico (OSP).

•	 Apoyarlos durante el período de transición 
de 3 años. 

3.	 Revisión e inspecciones anuales.  
Garantizar el cumplimiento de los estándares 
orgánicos del USDA mediante actualizaciones 
periódicas del OSP e inspecciones anuales.
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Desafíos de la transición a la agricultura orgánica

Reducción de rendimiento.
Durante los primeros años,  

los rendimientos pueden  
disminuir a medida que el  

suelo se adapta a las prácticas 
orgánicas.

Costos de insumos más altos.
Los insumos aprobados como 

orgánicos pueden ser más  
costosos, aunque los beneficios  

a largo plazo como la mejora  
salud del suelo reducen la  
dependencia de insumos  

externos.

Manejo de plagas. 
Sin productos químicos  

sintéticos, los agricultores 
orgánicos dependen de medidas 

preventivas, rotaciones de  
cultivos y controles biológicos.

Apoyo financiero para la transición orgánica

Aliente a su agricultor arrendatario a explorar programas de apoyo financiero para compensar los 
costos. 

•	 Programa de Reembolso de Costos de Certificación Orgánica (OCCSP). Reembolsa hasta el 
75% de las tarifas de certificación, con un límite de $750 por categoría.

•	 Programa EQIP del Servicio de Conservación de Recursos Naturales (NRCS). Proporciona  
asistencia financiera para prácticas de conservación, como mejoras en la salud del suelo y manejo 
de plagas.

•	 Programas específicos del estado. Algunos estados ofrecen subvenciones y préstamos para  
ayudar a apoyar las transiciones orgánicas.

Conservación y gestión sostenible a largo plazo

La agricultura orgánica se alinea con los intereses de conservación de los propietarios de tierras no 
operadores al:

•	 Reducir el impacto ambiental de la agricultura mediante insumos naturales y prácticas 
sostenibles.

•	 Apoyar la biodiversidad y los ecosistemas saludables.
•	 Proteger los recursos naturales de la tierra, garantizando la sostenibilidad a largo plazo.

Próximos pasos para propietarios no operadores

•	 Habla con su arrendatario. Inicie una conversación con su arrendatario sobre los beneficios de la 
transición a la agricultura orgánica.

•	 Explorar programas financieros. Anime a su arrendatario a solicitar programas de asistencia 
financiera como OCCSP y EQIP.

•	 Alinearse con los objetivos. Trabaje con su arrendatario para establecer objetivos compartidos 
en torno a la conservación, la administración a largo plazo y la rentabilidad financiera.

Para obtener más información sobre  cómo hacer la transición de 
su tierra a la agricultura orgánica, comuníquese con un agente 
certificador acreditado por el USDA o explore los recursos en el 
Servicio de Comercialización Agrícola del USDA.
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